
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 396-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 11 de Agosto del 2021 

VISTO: 

El expediente de Liquidación Técnico Financiera del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL MANEJO 
DE RESIDUOS SOL.IDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE 80R06VEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO 
DE Il.ABAYA - JORGE BASAC>RE - TACNA" con cóchgo de inversión N" 2061688, pre.sentado por la 
Gerencia de Infrae.stn.ictura y lxsarrollo Urbano Rural. a través del Informe N" 2843-2021-MDI/GIDUR, 
y; 

CONSIDERANDO; 

Q�. las Municipalidades conforme al Artículo 194° de la Constitución Político del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Preliminar de lo Ley N°27972 Ley Orgánico de M.unic,pa1,dade.s, son órganos de 
gobierno con autonomía política, económica y administrativo en los asuntos de su competencia; concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Título preliminar de lo Ley 27972- Lq Orgánica de Municipalidades; 

Que, lo Resolución de Controloría N°195-88-CG, que. aprueba los normas que. regulan lo ejecución de Obras 
por Administración Directo, en el artículo 1° numeral 11) establece; concluido lo obro, lo Entidad designará 
una Comisión poro que formule el Acto de recepción de los trabajos, y se encargue de lo liquidación técnico y 
financiera, en un plazo de 30 días de suscrito lo referido Acto. La mismo Comisión revisaré lo Memoria 
bescnpnve e.laborado por el Ing. Residente y/o Inspector de Obro, que servirá de base poro la tramitación 
de la Declaratoria de Fábrica por porte de lo Entidad, de ser el coso; 

Que, medionte Resolución Directorol N° 015-2011-MDI/DPIP, se aprueba el expediente del proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE 
BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA -JORGE BASADRE - TACNA", con código de inversión 
N" 2061688, con un presupuesto de 5/. 1'240,844.03 soles con un plazo de ejecución de 100 días calendarios 
poro el componente de infraestructura y de 150 días colendario paro los componentes 1, y 2 del Pion Operativo. 

Que, mediante Resolución de Gerencia N° 285-2012 se aprueba el Adicional N" 01 por -5/. 40,416.21 soles, 
y el Deductivo Nº 01 por SI. 9,367.38 soles, en lo fose de ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO DEL 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, 
DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con código de inversión N" 2061688, cuyo costo 
total de ejecución asciende a lo suma de 5/. 1'271,892.86 (Un millón doscientos setenta y un mil ochocientos 
noventa y dos con 86/100 soles)., con un plazo de ejecución total de 619 días calendarios, según los 
ampliaciones de plazo realizados al proyecto. 

Mediante Resolución de Gerencia Municipal N°097-2021-MDI/GM de fecha 16.FEB.2021, se aprobó lo 
DIRECTIVA N" 001-2021-MDI/GIDUR denominada "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE RECEPCION, 
LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR ADMINISTRACION 
DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA". 

Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 157-2021-MDI/GM de fecho 16.MAR.2021, se aprobó lo 
Conformación de lo Comisión de Liquidación de Proyectos e inversiones de lo Municipalidad Distrito! de 
Iloboyo, integrado por: el Jefe de Liquidación de Proyectos quien lo preside, el Gerente de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano Rural como responsable té.cnico, y el Jefe de lo Unidad de Contabilidad como responsable 
financiero. 

Que., según Informe N" 267-2021-LP-GIDUR-GM/MDI de fecho 26.07.2021 el CPC Gregario Barrero 
Gutié.rrez en su calidad de Responsable de Liquidación de Proyectos de lo Municipalidad Distrito! de Iloboya, 
Informo o la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural que el EXPEDIENTE DE LIQUIDACION 
TECNICA - FINANCIERA del proyecto "MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN 
LOS CENTROS POBLADOS DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - 
T ACNA", con código de inversión N" 2061688, ejecutado por administración directo durante los años 2008, 
2009, 2011,2012, y 2013 el mismo que cuento con el acta de conciliación financiero y presupuesta! verificada 
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y firmada presentada por la Unidad de Contabilidad o trevés del Informe N° 093-2021-UC-GAF/MDI, quien 
informo que quedó conciliada y firmado el acto de conciliación de liquidación financiero, conforme al siguiente 
re.sumen: 

ClASlflCAOOJI DE GASTO 
2.6. 2 ). 99 l 
2623.99� 
26. 21. 99S 
2.6.31 11 

2.6 32.999 
Z.6 71.'1 
2.6.71.62 

OENOMINACION 
Por AdmlriistrKión � 
Por Admlnistrxlón Dir«U-alfflft 
Pot AdrninostrKl6n Oittcü-SeMooo 
Patl Tn, Tffle:stre 
M iNl'M>, Equipos M MobilYrim de Otns tnstalacionH 
Gastos t. Cont,aUdón de Penon.l 
G.¡,stos POf t. Como,1 de Sienes 

GASTO FINANCl[IIQ 5/ 
391.512.37 
337,566 13 
162,517.35 
111,SOO.OO 

6,0I0.00 
21.137.18 
U,8&'.U 

2.6.71.63 •9,S53.10 

3216.SO 

38907.56 

10,500.00 

37,040.04 

1.lM,S!M.66 

Ea.bo<� de �ienta Tkrócos 

G1sto por La Com� de a.enes 
G1r.to La ContnUdon de 5ifrvicios 

Cinto por La� de� 

2.6.11.,1 
2.6.11.,2 

2.6.11.31 

s1qu1ente: 

""'º 1·) EQUIP. B. 
t-)85.NO 

""'º COSTO REAL 
Atkl DE EJECUOON Oll'fl.EC. SW. A {♦!PECOSA (-)NEA 

EJECUTADO OURAOCROS flNANOERO PROVECTO 

"""'"" ,. ....,, .. 35,120.06 JS,120 06 35,120 06 

E�ud6n2009 3,711.50 3,117 SO 3,117.50 ,. ución 2011 15,261.k lS,267.34 lS,267.34 

EjKuci6n 2012 l.062,111.O 1,062,171.'7 1,062,171.0 ,. uci6n20ll 61.2'1-29 61,2'1.29 1,035.00 67,206 29 
TOTAL. EJECUOON l,IM,594.M '·" .,. 1.1M,5!M.66 '·" 1,035.00 1,113,559.66 

IMPORTE DE LA LIQUIOACIOH flNANCIERA l.lk,SM-" 

,l� 

{(�); '°"' 
,:-, L.:;:.,,. Que, el importe de liquidación financiera (gasto financiero) determinado en lo elaboración de lo liquidación 

- del proyecto es por el importe de S/. 1'184,594.66 soles. no se tienen activos fijos deprecebles ni bienes no 
depreciables sujetos o control. por lo cual e.1 gesto ejecutado es por el importe. de 1'184,594.66 soles; por 

,,,. ·� último. no se. odiciona pe.cosa alguna, si se. deduce. una NEA por el monto de 5/. 1'035 •. 00 soles, por lo que el 

,,f:_)_,,_,., -···-·' ·-··" '"""� "'·- --��·"··- 

Que, lo rebojo e.n lo cuenta 1501 Edificios y Estructuras, el monto considerado será e! gesto financiero 
determinado que es el importe de la liquidación financiera, mas no debe considerarse el octivo fijo ni bienes 
no depreciables sujetos a control, de ser e.1 caso, ya que na es parte de.l gasto del proyecto. salvo si fueran 
parte de un componente. Equipamiento. por lo cual debe su patrimonizado como bienes de. la Entidod. 
Finalmente.. la liquidación financie.ro ha sido conciliada con la liquidación técntce. (cuyo. valorización técnico. es 
por la sumo. de. 5/. 1'214,324.14 soles, esto con la finalidad de. te.ne.r un solo expediente. de. liquidación ticnico. 
financiera del proyecto liquidado; 

Que., mediante Informe. N"28432-2021-MDI/GIDUR de. fecho. 26.07.2021 lo. Gere.ncio de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural Remite a la Gerencia Municipal el EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA - 
FINANCIERA del proyecto "MEJORA.MIENTO DEL MANEJO DE RE5IOUOS SOUt>OS EN LOS 

i CENTROS POBLAt>OS DE BOAOGUEÑA Y CAMBAYA. DISTRITO 0E ILABAYA - JOR6E BASAt>RE - 
TACNA". con código de 1nve.rs1ón N" 2061688 a fin de que sea derivado o lo. comisión de liquidación de 
proyectos para su re.visión, conformidad y trámite. paro su o.probación mediante. resolución: en este sentido a 
través del Informe. N° 007-2021-CLPI/MDI de feche 05.08.2021 e.1 Presidente. de la Comisión de Llquldccrén 
de Proyectos e Inversiones CPC Gre.gorio Barrera Gutiirre.z señala que en re.unión de trabajo se procedió a 
revisar y dar conformidad a1 expediente de liquidación financie.ro del pn,ye.cto con código de inversión N" 
2061688, conforme. al Acto de Acuerdo N° 07 que e.s parte de lo. presente resolución, según el siguiente 
detalle.· 

PROYECTO '"°" PARCIAL IMPORTE 

"'"'°"" UQUIOACIÓN 
MDORAMIENTO OEl MANEJO 0{ RBIOIJOS SOUOOS EN l05 CEKnelS POBL.AOOS D( 15,120.06 
BOIIOGUERA Y CAM&AYA, OISTRITO 0( llA&AYA, JOflGE BASAOR( -TACNA (ane>:o 1) ""' ,.,, 3,717.50 

1'1U,S!M.6ó 

'"' IS 267 34 

PJclOe� 
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2012 1'062 178.47 

2013 68 241 29 

Que, mediante Informe Nº 443-2021-MDI/GAJ de fecha 09.08.2021 el Gerente de Asesoría Jurídico Abg. 
Jesús uledulcc Delgado López, visto los antecedentes expuestos, concluye declarar procedente, aprobar 
expediente de Liquidación técnica - financiero del Proyecto ·MEJORAMIENTO Da MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE BOROGVEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA .. , con código de inversión Nº 2061688, por el importe de 5/. 
1'184,594.66 (Un millón ciento ochenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro con 66/100 soles), debiendo 
procederse con el Cierre en el banco de inversiones, según el acta de acuerdo Nº 007 de fecha 04.08.2021; 
así como recomienda que una copia del acto resolutivo y antecedentes se remito o lo Secretario Técnico de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios a fin de que se adopten las acciones necesarias o efectos de 
determinar responsabilidades a que hubiere lugar, respecto a las observaciones reelucdes por el liquidador 
técnico y el hqu1dodor financiero. 

� ue, asimismo es necesario señalar que lo Comisión de Liqu1dac1ón de Proyectos e Inversiones conformado 
f edionte Resolución de Gerencia Municipal Nºl57-2021-MDI/GM de fecho 16.MAR.2021, luego de revisar el 

•.'.'-!-� ,-:: .,.◄� expediente de liquidación técnica-financiero formulado conforme o lo •DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE 
RECEPCION, LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR 
ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA•, 
acuerdan aprobar la liquidación técnica-finandero del proyecto "MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA•. con código de inversión Nº 2061688; así como dejan constancia 
que lo comisión no es responsable por los vicios ocultos que hubiera en lo ejecución del proyecto, siendo el 
liquidador técnico y financiero responsables del contenido y formo de lo elaboración de lo liquidación del 
proyecto. 

Que, lo liquidación técnica-financiera del proyecto "MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN LOS CENTROS POBLADOS DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA • JORGE 
BASADRE - TACNA"con código de inversión Nº 2061688, se encuentro conforme a lo "DIRECTIVA PARA EL 
PROCESO DE RECEPCION, LIQUIDACION. TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS 
POR ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA• 
por lo que es procedente la aprobación de lo liquidación técnico-financiero por la suma de S/. 1'184,594.66 
(Un millón ciento ochenta y cuatro rml quinientos noventa y cuatro con 66/100 soles), sin embargo en el anexo 
01 "resumen de ejecución técnico y financiero• de los antecedentes de lo presente, se efectúan una serie de 
observaciones. los que no fueron levantadas o adoradas por los servidores y/o funcionarios encargados en lo 
ejecucten de lo citado obro en su momento, por lo que conforme artículo 261° del Texto Único Ordenado de 
lo Ley N° 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo Gene.rol aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004- 
2019 JUS deberá determinarse las responsabihdodes o que hubiere lugar, así como se hace necesario que el 
Procurador Publico Municipal tome conocimiento sobre los presuntas irregularidades cometidas en lo 
ejecucrén de la mencronodo obro o fin de determinar responsobihdodes penales y/o civiles si hubiera; bojo 
este contexto mediante proveído administrativo el Gerente Mu111c1po.l dispone o lo Gerencia de Asesoría 
Jurídico emito el octo resolutivo, estando conforme o ley y trotóndose de un acto administrativo, es 
procedente emitir lo correspondiente resolución; 

Estando o las consideraciones con tos vrsccícnes de lo Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, 
Unidad de Contabilidad, y Gerencia de Asesaría Jurídico y, en mérito o los facultades delegadas mediante las 
Resoluciones de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A; y los facultades conferidas por lo ley Orgánico de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO; APROBAR: el EXPEDIENTE DE UQUIDACIÓN TÉCNICA-FINANCIERA del 
proyecto: ·MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE R:ESIC>UOS SOUl)OS EN LOS CENTROS P08LAl)OS 
DE 80R:OGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADR:E - TACNA", con código de 
inversión Nº 2061688, por el monto de ejecución técnico - financiero de SI. 1'184,594.66 (Un millón ciento 



1ír RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 396-2021-MDI/GM 

Iloboyo, 11 de Agosto del 2021 
ochenta y cuatro míl quinientos noventa y cuatro con 66/100 soles}. cuyo expediente forma parte de la 
presente. resolución en cinco (05) Ol"chivodore.s, estando lo hquidodón conforme al siguiente detalle; 

"""' 1·) EQUIP. 8. 
¡.¡as. NO ...,-,o C05'TORW IJlo DE E.JECUOON DEPREC. SUJ. A {•)PECOSA !-)NEA U€CIJTAOO ou ... ouos flNANCllRO PROYECTO oo,mo,_ 

[W,;clón 2008 JS,120.06 35,120.06 JS,120.06 
E'-IKlón 2009 3,787.50 3,717.SO 1,787.50 
[,eco;clón 1011 15,267 34 15,267.34 15,267.34 ,. ución 2012 1,062,178.U 1,062.178.'7 1,062,118.'7 

[:-uóón 2013 68,241.29 68,2U.29 1,035.00 67,206.29 

TOTAl. UECUOON UM.5!M.66 •oo 0.00 l,lk,SM.66 '·" 1,035.00 l,lD,559.66 

IMl'OIIT[ DE LA UQUIOAClOfrf FINAHCl(IIA 1,llM.SM,.66 

o lo Unidad de Contabilidad proceda a efectuar la rebajo contable 
f Id 11 on arme o ev. 110 resecesc " o , con arme o eto e srcuíente: 

a.ASlflCAOOR DE GASTO DENOMIHACION GASTO flNAHCIERO S/ 
2.6.13. 99 3 Por Adm ... istrldón Oi•--l'ffl.oNI l9l,S82.37 
2.6.23.994 Por AdmnistrKQI Oirecuo-B;enes 337,566.13 
2.6. 23. 99 5 Por AdmlntstrKJOI\ OlrKtl-Serritios l62,S87.3S 
2.6. 31. 11 Pata Tram.poru, ff'l"Testrl! 111,500.00 

2.6.32.999 Maquinauias, Equipo$ y MobiliatkK de �1 � 6.040.00 
2.6.71.61 Ga,tos por la Comntaclón de Pe"°""I 21.237-18 
2.6. 71.62 ,�� la Comora de Sienes 14,864.0 
2.6.7163 Gastos por la Contr1tKiófi de Sffvidos af9,SS3.10 
2.6.81.31 Elaóorloón de �"'"""' 38907.!,6 
2.6.U.41 Gasto por la Contr1llel6n de Penon11 37.040 04 
2.6.81.•2 Gasto por la Com ....... 3216 SO 
2.6.81.H Gasto por la Contr1llel6n de� 10,500.00 

"'"' l.lM,S!M.66 

ARTÍCULO S€GVNDO, OISPONER 
, f I bel bTd d 

ARriCULO TERCERO: DISPONER la remisión de los actuados a la Secretaria Técnica de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Municipalidad para determinar las 
responsabilidades administrativas en lo que habrían incurrido los funcionarios, servidores municipales, 
respecto a la ejecución de la obra .MEJORA.MIENTO DEL MANEJO DE RESIDUOS SOUDOS EN LOS 
CENTROS POBLADOS OE BOR06UEÑA Y CAMBAYA. OISTRITO 0E Il.ABAYA - JORGE BASAORE - 
TACNA". con código de inversión N° 2061688, teniendo en cuenta la normatividad aplicable, los reglarMntos 
y directivas internas de lo Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR a la Oficina de Procuraduría Pública Municipal copia de los antecedentes 
de la presente resolución en atención a las observaciones efectuadas por los liquidadores técnico financiero 
del proyecto a fin de que se determinen las responsabilidades penales y/o civiles a que hubiere lugar en la 
ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN LOS CENTROS 
POBLADOS DE BOR06UEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ll.ABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", 
con código de inversión Nº 2061688. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFÍQUEsE la presente resolución al área de Liquidación de Proyectos e 
Inversiones, Gerencia di! Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Unidad di! Contabilidad, Oficina di! 
Procuraduría Público Municipal, Secretaria Técnico de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario paro su ccecclmíeete y cumplimiento y a la Oficina di! Tecnología de la 
Información paro su publicación en el portal de transparencia de lo Municipalidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/- 

'" A.U:IIU)fA ,. 
'" "' """ STPA.O ... Nicandro Machaca Mamaai 

GERENTE 1-lJNICIPAL 
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